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� COMITÉ DE 

FQI\JCION TRANSPARENCIA

PUBLICA 

Sesión: PRIMERA ORDINARIA 
Fecha: 8 DE ENERO DE 2019 

ACTA DE SESIÓN 

INTECiRANTES 

1. Mtro. Ciregorio Cionzález Nava.
Director General de Transparencia en su calidad de Presidente del Comité. En
términos de lo dispuesto en el artículo 57, fracción X del Reglamento Interior de la
Secretaría de la Función Pública (DOF 19.Vl.2ól7), en concordancia con el artículo
64 párrafos segundo y tercero fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (DOF 9.V.2016).

2. Ledo. Antonio Omar Fragoso Rodríguez
Director de Adquisiciones y Suplente del Responsable del Área Coordinadora de
Archivos. En términos de lo dispuesto en el artículo 93 fracciones IX y X del
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública (DOF 19 Vl.2017), en
consonancia con el artículo 64 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. (DOF, 9.V.2016}

3. Ledo. Fernando Romero Calderón.
Titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública del
Órgano Interno de Control, en su calidad de suplente del Titular del órgano
Interno de Control en la Secretaría de la Función Pública y miembro de este
Comité. En términos de lo dispuesto por el artículo 64 tercer párrafo y fracción 111
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (DOF
9V.2016)
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En la Ciudad de México, siendo las 17:00 horas del día 8 de enero de 2019, reunidos en la 
Sala de Juntas número 2 del piso 4, del edificio Sede, ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735, 
Colonia Guadalupe lnn, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, conforme la respectiva 
convocatoria para celebrar la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y 
estando presentes los miembros y/o los su pi entes de este órgano colegiado, en uso de la 
voz, el Maestro Gregorio González Nava, Director General de Transparencia y Presidente 
del órgano colegiado, agradeció la presencia del integrante del Comité de Transparencia 
y una vez verificado el quórum legal dio por iniciada la Primera Sesión Ordinaria, lo 
anterior en virtud de encontrarse presente el Licenciado Antonio Ornar Fragoso 
Rodríguez, Director de Adquisiciones y Suplente del Responsable del Área Coordinadora 
de Archivos, y el Licenciado Femando Romero Calderón, Titular del Área de Auditoría para 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública del Órgano Interno de Control, en su calidad de 
suplente del Titular del órgano Interno de Control. 

En seguimiento del desahogo del orden del día, previa consulta a los miembros del 
Comité, por unanimidad, se aprueba el orden del día conforme a lo siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de asistencia y verificación del quórum.

11. Lectura y, en su caso aprobación del Orden del Día.

lll. Análisis del Comité de Transparencia en Solicitudes de Información y Datos
Personales

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la
clasificación de reserva de la información solicitada.

l. Folio 0002700331718

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la
clasificación de confidencialidad de los documentos requeridos.

l. Folio 0002700300618
2. Folio 0002700321018

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la
versión pública de los documentos requeridos.

l. 
2. 
3. 
4. 
5. 

Folio 0002700195018, RRA 6945/18 
Folio 0002700195818, RRA 6944/18 
Folio 0002700303918, RRA 9650/18 
Folio 0002700304918 
Folio 0002700313118 
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D. Solicitudes de datos personales.
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E. Cumplimiento a Recurso de Revisión del INAI.

l. RRA 6159/18, folio 00027002111818
2. RRA 7591/18, folio 0002700246518

F. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la
ampliación de término para dar respuesta.

l Folio 0002700302118 
2. Folio .0002700313418
3. Folio 0002700313918
4. Folio 0002700314418
5. Folio 0002700314918
6. Folio 0002700315018
7. Folio 0002700315118
8. Folio 0002700316218
9. Folio 0002700316318
10. Folio 0002700317518

IV. Análisis del Cumplimiento de las Obligaciones Generales en el Sistema de
Portales.

A. Artículo 70, de la LCTAIP, Fracción XXIV

l. Órgano Interno de Control en Luz y Fuerza del Centro en
Liquidación, oficio TAAI/LFCL)39/2018.

B. Artículo 70, de la LOTAIP, Fracción XXVIII

2. Dirección General de Recursos Materiales y Servicios
Generales, oficio 514/DGRMSG/DGAAAP/DA/349/2018.

3. Unidad de Control y Auditoría a Obra Pública, oficio sin
número, de fecha 11 de diciembre de 2018.

V. An,lisis de versiones públicas para COMPRAN ET.

A. Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración
y Enajenación de Bienes, oficio TAR/SAE/R/425/2018.
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VI. Informe del cuarto trimestre de 2018 sobre los avances del Programa Anual de
Desarrollo Archivístico.

VII. Calendario de Sesiones Ordinarias del Comité de Transparencia 2019.

VIII. Asuntos Cenerales.

--- - - ------- - - -------- -- - - -- -- -�-------- --- · �- - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---- --- - - - - . - - - - - - . - - -- .. - - - - - - - - - - - -·- - - - - - ....... - ... - -

En seguimiento del desahogo del orden del día, a continuación, toma el uso de la palabra 
el presidente, respecto al: Análisis y discusión de las solicitudes de información para 
su determinación, identificados en el orden del día con los puntos en números 
romanos. En ese sentido, para su atención, se realiza el siguiente desglose para facilitar 
el análisis correspondiente: 

111. Análisis del Comité de Transparencia en Solicitudes de Información y Datos
Personales.

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la reserva de los
documentos requeridos.

A.1. Folio 0002700331718

Derivado la clasificación de reserva propuesta por el órgano Interno de Control en el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (OIC-ISSSTE), se 
emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 111.A.1.0RD.1.19: Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de reserva 
invocada por el OIC-ISSSTE respecto del expediente PAR-0240/2014, con fundamento en 
el artículo llOfraccíón XI de la LFTAIP, por un periodo de dos años, conforme a la siguiente 
prueba de daño, proporcionada por la Unidad Administrativa: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad
nacional: Lo anterior, en virtud de que dar a conocer la resolución contenida
en el expediente.PAR-0240/2014, generaría un riesgo de perjuicio directo en
contra del eJercicio de los derechos de. las partes, en virtud de que dicha
resolución no se encuentra firme, por lo que su divulgación podría afectar a los
servidores públicos en su derecho a la presunción de inocencia de las personas
involucradás, en razón de que terceras personas podrían presuponer su
responsabilidad o inocencia, sin que éstas hayan sido demostradas con todos
los medios de defensa a que tienen derecho, afectando su prestigio y bue
nombre; y por otra parte, podría afectar el desarrollo del Juicio de Nulidad
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número 10548/18-17-09-9 del cual conoce la Novena Sa"la Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, interpuesto por 
los servidores públicos involucrados, y entorpecer la adecuada defensa de los 
mismos, así como el debido proceso, afectando directamente su derecho a la 
impart1c1ón de justicia efectiva, así como la protección de sus datos personales, 
lo anterior en virtud de que las constancias y documentos que forman parte 
del expediente servirán para resolver el fondo del asunto y en caso de que esa 
información se haga del dominio público podría dejar sin materia el juicio de 
nulidad. 

11. El riesgo de perJu1c10 que supondría la divulgación supera el interés·
público general de que se difunda. Resulta evidente que no se estaría
privilegiando el derecho de acceso a la información al dar a conocer el nombre
de las personas involucradas en el procedimiento de responsabilidad
··administrativa citado anteriormente, así como las causas de por qué están
supuestamente implicados, ya que se estaría dando a conocer que los
servidores públicos involucrados tienen un proceso en su contra, lo que podría
ser negativo, ya que la autoridad jurisdiccional no ha emitido sentencia firme.

De lo anterior se actualiza un daño, en virtud de que la información solicitada
forma parte de un juicio que aún se encuentra en trámite, y es identificable al
interés público puesto que este órgano Fiscalizador, estaría proporcionando
información que actualmente está en juicio, y en caso de no reservarse la
misma se revelarían datos muy específicos sobre procedimientos que
implican la existencia de hechos presuntamente irregulares con motivo del
ejercicio de las funciones de los servidores públicos involucrados, lo cual podría
afectar derechos fundamentales tanto de los servidores públicos involucrados
coro de esta Fiscalizadora en su actuar.

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar perjuicio. La reserva de la
resolución emitida en el expediente PAR-0240/2014, constituye el medio
menos lesivo a los derechos de las partes, a los principios que rigen el debido
proceso, así como al mejor proveer de las autoridades jurisdiccionales, frente
a 1 interés público general de que se difunda, aunado a que resulta ser el medio
menos restrictivo para evitar algún perjuicio, en términos de lo establecido en
los artículos 110 fracción XI de la LFTAIP; 113, fracción XI de la LGTAIP y el
numeral Trigésimo de los Lineamientos por lo que no es posible otorgar lo
solicitado.

Asimismo, si bien es cierto toda la información en posesión de los sujetos
obligados, es pública, existe en nuestra propia Carta Magna una salvedad,
misma que indica por razones de interés público la información podrá ser
reservada temporalmente, hipótesis que se actualiza en el caso que nos
ocupa, configurándose la figura del principio de proporcionalidad.

5 

Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe lnn, Alcaldía. Álvaro Obregón, Ciudad de México, 01020, 
Tel. conmutador +52 (55) 2000 3000 www.gob.mx/sfp 



SECRETARIA DE LA FUiiCIÓN PÚBLICA 

COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA 

PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA 

8 DE ENERO DE 2019 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la clasificación de
confidencialidad de los documentos requeridos.

B.1. Folio 0002700300618

Derivado la respuesta proporcionada por la Coordinación General Órganos de Vigilancia 
y Control (CGOVC), así como del análisis de la clasificación de confidencialidad propuesta 
por el Órgano Interno de Control de la Secretaría de la Función Pública (OIC-SFP}, se 
emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 111.B.1.0RD.1.19: Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de 
conf1denc1alidad invocada por el OIC-SFP, del pronunciamiento sobre la existencia o 
inexistencia de 1nvestigac1ones por quejas y denuncias en trámite, de procedimientos 
concluidos que no hayan derivado en una sanción, así como de procedimientos concluidos 
que hayan derivado en una sanción, pero que se encuentren sub judice, o de sanciones 
diferentes a la inhabilitación firme y vigente, de conformidad con el artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP. 

B.2. Folio 0002700321018

Derivado de la respuesta proporcionada por el Órgano Interno de Control en la Secretaría 
de Educación Pública (OIC-SEP), así como del análisis a fa clasificación de 
confidencialidad propuesta por el Órgano Interno de Control de la Secretaría de la 
Función Pública (OIC-SFP), se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 111.B.2.0RD.1.19: Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de 
confidencialidad invocada por el OIC-SFP, del pronunciamiento sobre la existencia o 
inexistencia de investigaciones por quejas y denuncias en trámite, de procedimientos 
concluidos que no hayan derivado en una sanción, así como de procedimientos concluidos 
que hayan derivado en una sanción, pero que se encuentren sub judice, o de sanciones 
diferentes a la inhab1litac1ón, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la versión pública de
los documentos requeridos.

C.1. Folio 0002700195018, RRA 6945/18

Derivado del análisis a la clasificación de confidencialidad propuesta por la Dirección 
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial (DGRSP}, se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN IÍI.C.1.0RD.1.19: Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de 
confidencialidad invocada por la DGRSP del nombre de particulares o terceros, nombre 
y cargo de servidores públicos investigados, hechos denunciados que hagan identificabl 
al servidor público investigado e información contable, patrimonial, financiera y banca a 
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de un servidor púbhco, lo anterior, con fundamento en el artículo 113 fracción 1 de la 
LFTAIP. 

Por lo antenor, se aprueba la versión pública de los Análisis Contables Financieros con 
números de expediente VP/035/2016, VP/051/2017, VP/054/2017, VP/082/2017 y 
VP/093/2018; así como de los acuerdos a través de los cuales se concluyen o resuelven los 
procedimientos de Verificación Patrimonial con número de expediente VP/035/2016, 
VP/051/2017, VP/054/2017, VP/082/2017 y VP/093/2018. Lo anterior a efecto de poner a 
disposición del particular la información en disco compacto. 

C.2. Folio 0002700195818, RRA 6944/18

Derivado del análisis a la clasificación de confidencialidad propuesta por la Dirección 
General de Responsabilidades y Situación Patrimonial (DGRSP), se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 111.C.2.0RD.1.19: Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de 
confidencialidad invocada por la DGRSP del nombre de particulares o terceros, nombre 
y cargo de servidores públicos investigados, hechos denunciados que hagan identifica ble 
al servídor público investigado e información contable, patrimonial, financiera y bancaria 
de un servidor público, lo anterior, con fundamento en el artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP 

Por lo anterior, se aprueba la versión pública de los Análisis Contables Financieros con 
números de expediente VP/006/2017, VP/025/2017, VP/058/2017, VP/046/2017, 
VP/059/2017, VP/027/2017, VP/051/2017, VP/054/2017, VP/057/2017, VP/075/2017, 
VP/096/2017, VP/084/2017

,. 
VP/082/2017, VP/012/2017, VP/100/2017, VP/097/2017, 

VP/085/2017, VP/052/2017, VP/087/2017, VP/071/2017, VP/021/2017 y VP/100/2017; asf como 
de los acuerdos a través de los cuales se concluyen o resuelven los procedimientos de 
Verif1c.ac1ón Patrimonial con número de expediente VP/006/2017, VP/025/2017, 
VP/058/2017, VP/046/2017, VP/059/2017, VP/027/2017, VP/051/2017, VP/054/2017, 
VP/057/2017, VP/075/2017, VP/096/2017, VP/084/2017, VP/082/2017, VP/012/2017, 
VP/100/2017, VP/097/2017, VP/085/2017, VP/052/2017, VP/087/2017, VP/071/2017, 
VP/021/2017 y VP/100/2017. Lo anterior a efecto de poner a disposición del particular la 
información en disco compacto. 

C.3. Folio 0002700303918, RRA 9650/18

Derivado del análisis a la clasificación de confidencialidad propuesta por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federa 1 (UPRHAPF}, se emite 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN 111.c.3.0RD.1.19: Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de 
confidencialidad ínvocada por la UPRHAPF, de los nombres y/o cargos de las personas 
que se refieren en la Encuesta, ya que si bien el apartado de comentarios de la ECCO e 
un espac1C1 para la libre expresión para los sujetos encuestados de manera anónima, r 
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divulgar los datos permitiría identificar a los servidores públicos y vulnerar su buen 
nombre ya que señalan hechos que no han sido demostrados por sentencia firme, lo cual 
podría afectar su intimidad e incidiría en la esfera de su vida privada, lo anterior, con 
fundamento en el artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 

Por lo anterior se aprueba la versión pública de los reportes de comentarios y sugerencias 
de la Encuesta de Clima y Cultura Organizacional 2017, del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica (CONALEP). Lo anterior a efecto de remitir la información al particular 
a través de correo electrónico. 

C.4. Folio 0002700304918

Derivado del análisis a la clasificación de confidencialidad propuesta por el Órgano 
Interno de Control en el Instituto Nacional de Pediatría (OIC-INP), se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 111.C.4.0RD.1.19: Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de 
confidencialidad invocada por el OIC-INP, del nombre y/o cargo del denunciado, fotograñas 
(de menores), firma o rúbrica de particulares, nombre del denunciante(s), quejoso(s) o 
promovente(s), nombre de particular(es) o tercero(s); parentesco, número de teléfono fijo y 
celular, credencial para votar (fotografía, nombre, edad, sexo, domicilio, año de registro, 
clave de elector, estado, municipio, localidad, sección, firma y huella dactilar), información 
relacionada con el expediente clínico, y en general, toda aquélla relacionada con el estado 
de salud, domicilio de particular(es), código postal, edad, correo electrónico particular, 
calificaciones que revelan el aprovechamiento académico de una persona, así como los 
avances de créditos, tipos de exámenes, promedio, trayectoria académica; Registro Federal 
de Contribuyentes, nomt;>re de servidores públicos terceros, profesión u ocupación, 
número de cédula profesional (de los denunciados); participación societaria y nombre de 
socios contenidos en documentos notariados tales como escrituras públicas, estatutos, 
contratos y convenios privados; número de empleado; marea, modelo, número de motor y 
de serie, y placas de circulación de un vehículo particular; información relacionada con 
estados financieros de particulares, Clave Única de Registro de Población; cuenta bancaria, 
número de cuenta bancaria y/o Clave Bancaria Estandarizada (CLABE interbancaria) de 
personas físicas, acta de nacimiento (oficialía, libro, número de acta, fecha de registro, 
localidad, municipio o delegación, entidad federativa, lugar, fecha y hora de nacimiento, 
nombre, sexo, datos personales de la madre); nacionalidad y señas particulares; así como el 
número OCR de la credencial para votar; nombre de proyectos de investigación de la 
persona denunciante que podrían hacerla identificable, nombre de personas morales 
terceras, número de registro sanitario que hace identificable a una persona, logo de 
personas morales denunciantes, acta de defunción (datos personales contenidos en la 
misma), clave del follo ciudadano y número de expediente médico, con fundamento en el 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 

Se MODIFICA la clasificación de confidencialidad, del dato consistente en las 
especificaciones técnicas de un contrato, a efecto de que se clasifique con fundamento en 
la fracción 11 del artículo 113 de la LFTAlP, en virtud de que se trata de un secreto comercial. 
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Se MODIFICA la clasificación de los datos señalados como secretos comerciales, 
industriales, fiscales, bancarios y fiduciarios, a efecto de quese clasifiquen con fundamento 
en la fracción I del artículo 113 de la LFTAIP, en tanto que se trata de hechos denunciados y 
hechos narrativos que hacen identificable a algún particular. 

Se REVOCA la clasificación de confidencialidad, de los datos señalados por el OIC-lNP, 
consistentes en número de ·expediente de la CNDH, número de oficio, número de 
comprobación, número de certificado y caracteres de autenticación del acuse de 
declaración patrimonial; número de control de la denuncia en línea ante la CNDH, nombre 
de la institución bancaria, folio ciudadano, número de folio del SIDEC, número de 
expediente en la CONAPRED, número de averiguación previa y tipo de nombramiento de 
terceros. 

Se INSTRUYE al OIC-INP a que teste los hechos denunciados de manera homogénea 
(siempre y cuando hagan identificables al denunciado o a algún particular}, así como los 
hechos narrativos que hagan identificable a algún particular. 

Se RECOMIENDA al OIC-INP, evitar testar en bloque la copia de la credencial para votar, del 
acta de nacimiento y del certificado de defunción, testando únicamente el dato personal, 
dejando sin testar el rubro de la información; asimismo, a que evite, en la medida de lo 
posible el testado en bloque de los hechos denunciados y de los hechos narrativos que 
hagan identificable a algún particular. 

Por lo anterror, se aprueba la versión pública de los escritos iniciales de las quejas y 
denuncias en las cuales se determinó archivo por falta de elementos, correspondientes a 
los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, las cuales se pondrán a disposición del particular en 
disco compacto y copia simple y/o certificada, siendo los siguientes: 

1 

2014 
; 

2015 2016 2ói7 2018. 

2014/INP/DEl 2015/INP/DE3 2016/INP/DEl 
F604/2017/PPC/INP/D 2018/INP/D 

El El 

2014/INP/DE2 2015/INP/DE4 2016/INP/DE2 2017/INP/DE2 
2018/INP/D 

ES 

2014/INP/DE3 
15593/2015/UAC/I N P/ 

2016/1 N P/DE4 2017/INP/DE3 
DES 

2014/INP/DE4 
15593/2015/UAC/I N P/ 

2016/INP/DE6 2017 /1 N P/DE6 
DE6 

2014/INP/DE7 2015/INP/DE9 21528/DG Dl/1 N P/DE7 
16357/2017/PPC/INP/D 

E7 
2014/INP/DES 2015/INP/DE13 2016/INP/DES 2017/INP/DEB 
2014/INP/DE9 2015/INP/DE14 2016/INP/DE9 2017/INP/DE9 

. 2014/INP/DElO 201S/INP/DE16 2016/INP/DEll 
26701/2017/DGDl/lNP/ 

DElO 

2014/INP/DE12 2015/INP/DE17 ! 2016/INP/DE12
21458/2017/PPC/INP/ i 

DEll 1 
1 

2.0l4/INP/DE13 23081/2016/DGDI/INP/ 
2017/INP/DE12 2015/INP/DE18 

DElS 
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·····2014
2014/1 N P/DE14 
2014/INP/DElS 
2014/INP/DE19 

2014/INP/DE20 

2014/1 N P/QUl 

2014/INP/QU2 
10857/2014/UAC/INP 

/QUS 
2014/INP/QUB 
2014/INP/QUlO 
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2.01$ 2016 
2015/INP/DE19 2016/INP/DE17 
2015/INP/DE20 2016/INP/DE19 
2015/INP/DE22 2016/INP/QU4 

2015/INP/DE23 
19421/2016/UAc/l NP/ 

QUl 

2015/INP/DE26 2016/1 N P/QUS 

2015/INP/QUl 
157 40/2015/UAc/l N P 

/QU2 
2015/1 N P/QUS 
2015/INP/QU6 
2015/INP/QU7 
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20l7 ic;na 

2017/INP/DE13 
2017/INP/DElB 
2017/INP/DE21 

45432/2017/PPC/INP/ 
DE22 

45560/2017/PPC/INP/ 
DE23 

2017/INP/DE24 
48355/2017/PPC/INP/ 

DE25 
2017/INP/DE26 
2017/INP/DE27 
2017/INP/DE29 
2017/INP/DE30 

70689/2017/PPc/1 N P/ 
DE32 

2017/INP/DE34 
77159/2017/PPc/lNP/ 

DE37 
77225/2017/PPC/INP/ 

DE38 
2017/INP/QUl 

C.S. Folio 0002700313118

Derivado del análisis a la clasificación de confidencialidad propuesta por el Órgano 
Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua (OIC-CONAGUA), se emite la 
s1gu1ente: 

RESOLUCIÓN 111.C.S.ORD.1.19: Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de 
conf1dencial1dad invocada por el OIC-CONAGUA del nombre del denunciante(s), 
quejoso(s) o promovente(s), correo electrónico personal, número de título de concesión, 
pozo y/o coordenadas, ya que estos datos harían identificable a su titular, nombre de 
part1cular(es) o tercero(s), domicilio particular, firma o rúbrica de particulares, clave de 
elector, folio y número de medidor de recibo de agua y predial y consumo del 
denunciado, en virtud de que lo haría identificable, nombre del denunciado, nombre del 
cargo o puesto del denunciado y denominación o razón social de las personas morales 
terceros, lo anterior, con fundamento en el artículo 113 frac.ción I de la LFTAIP. 

Se REVOCA l?I clasificación de confidencialidad de la credencial para votar únicamente 
por lo que hace al número de folio, por ser un dato numérico que no hace identificable a 
persona alguna. 

Se INSTRUYE al OJC-CONAGUA a que teste los hechos denunciados, así como los hechos 
narrativos que hagan identificable a algún particular, con fundamento en el artículo 113 
fracción I de la LFTAIP. 
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Por lo anterior se aprueba la versión pública del expediente 2015/CONACiUA/DE69. Lo 
anterior con la finalidad de remitirlo al particular mediante la PNT, en virtud de ser la 
modalidad solicitada. 

C.6. Folio 0002700318318

Derivado del análisis a la clasificación de confidencialidad propuesta por la Unidad de 
Responsab1l1dades en Petróleos Mexicanos {UR-PEMEX), se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 111.C.6.0RD.1.19: Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de 
confidencialidad invocada por la UR-PEMEX de la evaluación final, cifra y letra 
{callf1caciones), número de cuenta y/o matrícula académica, promedio, Clave única de 
Registro de Población y acreditado, lo anterior, con fundamento en el artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP. 

Se REVOCA la clasificación de confidenc1al1dad del número de registro en el 
departamento de control escolar, folio, libro y foja, número de certificado, número de folio 
de documento académico y clave única, en tanto que constituyen datos numéricos que 
no hacen identificable a persona alguna; así como nombre y firma y/o rúbrica de 
particulares, en tanto que dichos datos pertenecen a persona I docente y/o administrativo 
de las instituciones académicas que emiten los documentos. 

Por lo anterior se aprueba la versión pública de los documentos con los que acreditaron 
su nivel de estudios los servidores públicos de la UR-PEMEX. Lo anterior con la finalidad 
de rem1t1rlo al particular mediante la PNT, en virtud de ser la modalidad solicitada. 

D. Solicitudes de datos personales en las que se analizará la información requerida.

D.1. Folio 0002700302618

Derivado del análisis de la versión testada propuesta por el Órgano Interno de Control en 
Policía Federal (OIC-PF), se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 111.D.1.0RD.1.19: Se MODIFICA por unanimidad la versión testada de la 
resolución ER-52/2001, así como el fndice de la información en la que se eliminan datos 
personales de terceros, a efocto de que se fundamente de conformidad con lo establecido 
en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUCM), así 
como en los artículos 55, fracción IV y 84, fracción 111, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y artículo 99 de los 
Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público. 

Se INSTRUYE al OIC-PF a no testar como datos personales los correspondientes a los 
servidores públicos que actúan en el ejercicio de sus funciones y que no estén sujetos 
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procedimiento sobre los que versa la resolución solicitada, en tanto que esta información 
es pública conforme a lo dispuesto por la LFTAIP. 

Se INSTRUYE al OIC-PF a que verifique que los datos personales testados se identifiquen 
en el rubro que corresponde en el índice de la información en tanto que actualmente hay 
inconsistencias. 

Se INSTRUYE al OIC-PF a que verifique que todos los datos personales de terceros distintos 
al solicitante que se encuentran contenidos en la documental, se testen de forma 
homogénea 

Se CONFIRMA la improcedencia al acceso a los datos personales de terceros que obran en 
la resolución ER-52/2001 requerida por el solicitante, por contener datos personales que no 
corresponden a éste, con fundamento en los artículos 3, fracción IX, 55 fracción IV y 84 
fracc.1ón 111 de la LGPDPPSO, así como el artículo 99 de los Lineamientos Generales. 

Lo anterior con la finalidad de poner a disposición del particular la versión testada en disco 
compacto, previo pago de derechos y acreditación de la identidad como titular de los datos 
personales, o de ser el caso, de la personalidad con que actúe su representante. 

E. Cumplimiento a Recurso de Revisión del INAI.

E.1. RRA 6159/18, folio 00027002118l8

Derivado del Recurso de Revisión RRA 6159/18, interpuesto en contra de la respuesta 
proporcionada al peticionario, así como del análisis de la clasificación de confidencialidad 
de la información propuesta por la Secretaría de Co_municaciones y Transportes (OIC
SCT), se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 111.E.l.ORD.1.19: Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de 
confidencialidad invocada por el OIC-SCT, respecto del nombre de particulares y del 
servidor público denunciado, con fundamento en e[ artículo 113fracción I de la LFTAIP. 

Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de reserva invocada por el OIC-SCT, respecto 
de la relatoría de los hechos denunciados, la conducta atribuida al servidor público, el 
análisis de la responsabilidad, la defensa, la valoración de pruebas, la valoración de la 
irregularidad y la determinación adoptada por el OIC-SCT, contenidos en la resolución del 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidades, con fundamento en el artículo 110 
fracción XI de la LFTAIP, por el periodo de un año, lo anterior, de conformidad con la 
siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación de la información en cita representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a la conducción del
expediente que se encuentra en trámite, remiendo con el procedimiento de
responsabilidad que aún no ha sida resluelto en definitiva, ya que da cuenta de
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los hechos denunciados, pruebas aportadas, diligencias y circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que construyen el objeto de estudio de la autoridad 
encargada de adoptar la · determinación definitiva sobre la presunta 
responsabilidad administrativa, aunado a que sustenta la conformación del 
citado expediente de responsabilidad y, a su vez, se encuentra pendiente de 
valoración en el juicio de nulidad que actualmente se está sustanciación; por lo 
que el resguardo de las constancias referidas tiene por objeto tutelar el correcto 
equilibrio de los derechos procesales de las partes que están dirimiendo una 
controversia ante la Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, de manera que su divulgación podría obstaculizar la 
conducción del expediente al dejar al alcance de terceros información que aún 
debe ser valorada por la autoridad a efecto de adoptar una determinación 
definitiva sobre presuntas responsabilidades administrativas imputadas a un 
servidor público. 

11. El riesgo de perjuicio que supone su divulgación supera el interés público
general de que se difunda, pues con la publicación de las constancias en 
comento que integran el expediente del procedimiento de responsabilidad
administrativa que no ha causado estado, se podría afectar el correcto
desarrollo del procedimiento administrativo realizado al servidor público
involucrado, considerando así que el interés público que se protege, es el
derecho al debido proceso que se otorga al presunto responsable que incluye
la em1s1ón de una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya
impugnación ha sido considerada por la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia como parte de las formalidades esenciales del procedimiento.

De tal suerte, que el resguardo de la información implica evttar cualquier 
mJerencia externa que suponga una alteración a la objetividad que rige la 
actuación del Tribunal que está revisando la legalidad de la determinación a la 
que se llegó en el procedimiento de responsabilidad de origen. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, en tanto que se
Just1f1ca la negativa de entrega de algunas constancias que integran el
expediente, mismas que consisten en documentos que dan cuenta de los
hechos denunciados, pruebas aportadas, diligencias y circunstancias de modo,
tiempo y lugar, precisamente por el riesgo de vulnerar y poner en peligro, la
conducción del juicio de nulidad que actualmente está en trámite. En este
orden de ideas, no existe un medio menos lesivo que la reserva de la
información para salvaguardar el bien jurídico tutelado por la fracción XI de
artfculo 110 de la Ley de la materia, esto es, proteger aquella información cuya
divulgación vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los
proced1m1entos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan
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causado estado, además de que la reserva constituye una medida temporal de 
restricción de la información, por lo que no es excesiva ni desproporciona!. 

Por lo anterior se aprueba la versión pública de la resolución del Procedimiento 
Admm1strativo de Responsabilidades con número de expediente DR-003/2017. 

E.2. RRA 7591/18, folio 0002700246518

Derivado del Recurso de Revisión RRA 7591/18, interpuesto en contra de· la respuesta 
proporcionada al peticionario, así como del análisis de la clasificación de confidencialidad 
de la información propuesta por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU) se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 111.E.2.0RD.1.19: Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de 
confidencialidad invocada por el OIC-SEDATU, del pronunciamiento sobre la existencia o 
inexistencia de investigaciones por quejas y denuncias en trámite, de procedimientos 
concluidos que no hayan derivado en una sanción, así como de procedimientos concluidos 
que hayan derivado en una sanción, pero que se encuentren sub judice, en contra del 
servidor público de interés del particular, de conformidad con el artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP. 

F. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizará la ampliación de
término para dar respuesta.

F.1. Folio 0002700302118, solicitada por falta de respuesta del OIC-GACM.
F.2. Folio 0002700313418, solicitada por la DTA por búsqueda exhaustiva de la
informac1ór:1-
F.3. Folio 0002700313918, solicitada por la DTA por requerimiento al OIC-COFEPRIS.
F.4. Folio 0002700314418, solicitada por el OIC-ININ mediante oficio número
OIC/UA/ININ/1059/2018, de fecha 12/12/2018.
F.5. Folio 0002700314918, solicitada por la DTA por análisis de la respuesta de la
unidad administrativa
F.6. Folio 0002700315018, solicitada por la DTA por análisis de la respuesta de la
unidad administrativa.
F.7. Folio 0002700315118, solicitada por análisis de la respuesta.
F.8. Folio 0002700316218, solicitada por falta de respuesta del OIC-PROFECO.
F.9. Folio 0002700316318, solicitada por falta de respuesta del OIC-PROFECO.
F.10. Folio 0002700317518, solicitada por la DTA por análisis de la respuesta de la
unidad administrativa.

Los miembros del Comité de Transparencia determinaron autorizar la ampliación del 
plazo de respuesta de los folios citados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
135 de la LFTAJP Lo anterior, en virtud de que las unidades administrativas responsables 
de dar respuesta a las mismas se encuentran realizando una búsqueda exhaustiva en su 
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archivos, para estar en posibilidad de determinar, en cada caso la publicidad, clasificación 
o inexistencia de la respuesta, por lo que se emite la siguiente:

RESOLUCIÓN 111.F.ORD.1.19: Se CONFIRMA por unanimidad la ampliación de plazo para 
la atención de las solicitudes antes mencionadas. 

IV. An,lisis · del Cumplimiento de las Obligaciones Cienerales en el Sistema de
Portales.

Las resoluciones emitidas en este apartado, formarán parte del anexo de la presente acta. 

V. Análisis de versiones públicas para COMPRAN ET.

Las resoluciones emitidas en este apartado, formarán parte del anexo de la presente acta. 

VI. Informe del cuarto trimestre de 2018 sobre los avances del Programa Anual de
Desarrollo Archivístico.

1. Ciestionar ante el Archivo Cieneral de la Nación las bajas documentales que hayan
generado: Como se expuso en el informe anterior la DGRMSG ha estado
implementando diversas estrategias con el Archivo General de la Nación (AGN) para
lograr la baJa documental. De las 130 solicitudes de distintas Unidades
Administrati\1as, órganos Internos de Control (OIC's) y Unidades de
Responsabilidades (UR 's), se ha realizado lo siguiente:

108: AGN dictaminó 32 06,732 expedientes con peso aproximado 26.21 toneladas) 
22: Se solventarán hasta 2019, pues AGN los dictamino como no procedentes. 

2. Enviar al Archivo Cieneral de la Nación el Cuadro Cieneral de Clasificación
Archivística y el Catálogo de Disposición Documental para su validación y

registro: El AGN emitió mediante oficio DSNA/1671/2018 d fecha 17 de septiembre de
2018 el Dictamen de Validación DV/051/18 con el que se validó el CADIDO 2018, mismo
que se encuentra en la etapa de implementación.

3. Organizar y depurar los archivos de Trámite de las UAs y el Archivo de
Concentración:

a) Se han revisado 77 relaciones de Documentos de Comprobación Administrativa
Inmediata (OCAi) de UAs y de OIC 's o UR, de 163 solicitudes por parte del ACA,
asimismo se han registrado en el Sistema de Organización de Archivos 81,518
expedientes en el periodo comprendido de octubre a diciembre.

b) Archivo de concentración: Por lo que se refiere a la identificación. cotejo �
selección de los expedientes que cumplieron con sus plazos de conservación
las UAs, se pospuso toda vez que derivado del Taller impartido por AGN, se dio
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prioridad a las 130 solicitudes de baja documental que se gestionaron durante el 
2015 al 2018. 

c) Asimismo, se dará seguimiento a 6 procedimientos de baja documental
correspondientes a las siguientes UA 's: UAJ, CGOVC, DGCS, UPAGCI y UGD, a fin
de que sean gestionadas ante el AGN en el próximo periodo establecido por ese
Órgano Rector (2019).

4. Capacitación a los responsables del archivo de trámite: Se realizó el curso "Uso y
manejo del SICOA con los RArs de las UA's de la SFP y OIC's con el principal
objetivo de instruirles la forma en la que se debe registrar los expedientes, en el
Sistema Institucional de Control y Organización de· Archivos (SICOA), al cual
asistieron 291 servidores públicos.

S. Sensibilización a los servidores públicos de la Secretaría en materia de archivo.

Se realizó el banner para sensibilización de los_ servidores públicos de la SFP,
mismo que fue publicado a través de Comunicación Social.

6. Actualizar sistemas informáticos ·de archivos: Se publicó en el Portal de la
Secretaría del Sistema Institucional de Control y Organización de Archivos (SICOA),
sustituyendo los sistemas (Sistema de Organización de Archivos (SOA) y el Sistema
Automatizado de Control de Archivos (SACA).

El SICOA perm1t1rá que las UA's, OIC 's y UR 's capturen y controlen los expedientes 
que generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título a 
partir del 12 de Junio de 2003. 

VII. Calendario de Sesiones Ordinarias del Comité de Transparencia 2019.

Las Sesiones del Comité de Transparencia, se llevarán a cabo los días martes, 
preferentemente por las mañanas, salvo que algún miembro del Comité de 
Transparencia tenga algún inconveniente, el cual deberá ser informado a los demás 
miembros, con la finalidad de tomar las previsiones correspondientes y estar en 
posibilidades de cumplir con los plazos establecidos. 

ACUERDO VI.A.1. ORD.1.19: Se APRUEBA por unanimidad el calendario de Sesiones del 
Comité de Transparencia. 

VIII. Asuntos Generales.

No se presentaron asuntos generales para la presente sesión.
- - - - - - - - - - --- - - -- - - - - - - -----·------· - -----·---- - ---- - - - -- - --- - - - - - ---
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No habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la presente sesión siendo las 18:07

horas del día citado. Así Jo acordaron los integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Función Pública, Maestro Gregario González Nava, Director General de
Transparencia en su caUdad de Presidente del Comité, Licenciado Antonio Ornar
Fragoso Rodríguez, Director de Adquisiciones y Suplente del Responsable del Área
Coordinadora de Archivos y el Licenciado Fernando Romero Calderón, Titular del Área
de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública del .Órgano Interno de
Control, en su calidad de suplente del Titular del órgano Interno de Control en la
Secretarfa de la Función Publica y miembro de este Comité, quienes firman la presente
acta. 

Ledo. Fe1r.Atith
REPRESENTANTE 

goso Rodríguez
EA COORDINADORA DE ARCHIVOS 

Elaboró: Secretaria Técnica del Comit : Leda. Ad ria na J. Flores Temp,,
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